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Los cambios introducidos recientemente en el segmento de servicios de salud por la reforma de salud 
federal y local tienen un efecto trascendental en nuestra sociedad y en nuestra economía. Ante este 
escenario, es inminente que todos los participantes en el segmento de servicios de salud se unan para 
discutir todos los retos y oportunidades desde la perspectiva de un sistema. 
 
En el mejor interés de establecer estos principios cónsonos con las necesidades y cambios sugeridos en 
el sector de la industria de servicios de salud, el Comité de Salud de la Cámara de Comercio de Puerto 
Rico está promoviendo estrategias y soluciones para el mejoramiento de la calidad de los servicios de 
salud, la asequibilidad de cubierta de seguros de salud y, para ayudar a controlar el aumento en costos 
de los servicios de salud en Puerto Rico. 
 
El crecimiento socioeconómico y la prosperidad de Puerto Rico depende del estado de la salud de 
nuestros ciudadanos y de nuestra capacidad de desarrollar una nueva cultura social, empresarial, 
innovadora y productiva.  Como expresión de una visión y un compromiso de los líderes del segmento 
con respecto a la política pública de salud, es necesario trabajar junto a los líderes del gobierno local y 
federal sobre principios y proyectos específicos que serán esenciales en el desarrollo futuro de un 
sistema costo-efectivo, que apoye nuestro desarrollo económico. 
 
El Comité de Salud de la Cámara de Comercio de Puerto Rico propone que se adopten 
los siguientes principios de visión y consenso: 
 

1.  ESTILOS DE VIDA:  Promover los estilos de vida saludables como el mejor mecanismo para 
mejorar la calidad de vida y reducir la curva de costos en los servicios de salud.   

ü En nuestras casas, en nuestras empresas, con nuestros equipos de trabajo, al dar 
servicios de salud; exhortamos desarrollo de nuevas formas de promover estilos de vida 
positivos para nuestra salud. 

 
2.  DSH (“DISPROPORTIONATE SHARE PAYMENTS”) PARA HOSPITALES:  Apoyar 

la evaluación propuesta por el Grupo de Trabajo de la Casa Blanca sobre el cálculo de los 
recursos que podrían estar disponibles a los hospitales de la Isla si se aplicase el ajuste por 
servir una alta proporción de personas de bajos ingresos.    

ü Promover  que el gobierno Federal ajuste los pagos a los hospitales de Puerto Rico de 
acuerdo a este programa.  

 
3.  PROMOVER LA DISCIPLINA DEL PACIENTE:  Promover mecanismos que fomenten 

el buen uso de los servicios de salud y la disciplina del paciente con su propia salud.   
ü El costo de la salud para individuos, empresas y para el gobierno aumenta 

significativamente por el mal uso de los servicios.    
ü El paciente tiene la responsabilidad de tomar sus medicinas, seguir el tratamiento y 

buscar restablecer y mantener su salud.  Apoyamos la búsqueda de mecanismos que 
promuevan el buen uso de los servicios, sin que signifique limitaciones no-intencionadas 
al acceso. 

 
4.  PROMOVER LA CALIDAD Y LA PREVENCIÓN:  Apoyar el desarrollo de mecanismos 

en el mercado que promuevan la competencia basada en la calidad del producto y el servicio.  



ü  Promover el desarrollo de mercados apoyados en información y transparencia para que 
los consumidores tomen decisiones informadas. 

 
5.  EXPEDIENTES Y RECETAS ELECTRÓNICAS:  Promover el desarrollo de los 

expedientes  médicos y las recetas electrónicas en el servicio médico.  
ü Esto puede traer sobre $400 millones en recursos para Puerto Rico mediante los 

programas federales los cuales ayudarán a llevar el sistema a un nuevo nivel. 
ü El sistema ayudará a ser más eficientes, reducir errores dañinos y costosos y promover 

la medicina de calidad y basada en evidencia. 
 

6.  LOW INCOME SUBSIDY DE PARTE D:  Promover que a los beneficiarios de Medicare 
residentes en Puerto Rico les aplique el Low Income Subsidy. 

ü Ahora mismo se dejan de recibir posiblemente alrededor de $200 millones debido a que 
se excluye a los beneficiarios de Puerto Rico de este programa. 

 
7.  EDUCAR Y LUCHAR CONTRA EL FRAUDE Y ABUSO:  Resaltar la importancia de 

luchar contra las prácticas de fraude y abuso que hacen daño al sistema y a todos sus 
componentes. 

ü Apoyar iniciativas de educación y concienciación sobre este problema. 
 

8.  RECURSOS DE MEDICARE ADVANTAGE Y RECÓMPUTO DEL COSTO FFS 
(FEE-FOR-SERVICE):  Promover alternativas que eviten el recorte de alrededor de $5 mil 
millones de dólares en el programa Medicare en Puerto Rico (2012-2019). 

ü Apoyamos que se revise el cómputo del costo FFS en Puerto Rico, que tiene deficiencias 
reconocidas por instituciones del mismo Congreso (MedPac).  

ü Apoyamos el establecimiento de recursos por municipio (County) que debería asignarse 
para apoyar el acceso a servicios de salud adecuados por TODOS los beneficiarios de 
Medicare. 

ü Apoyamos el desarrollo de nuevas políticas y programas que aumenten la participación 
en la parte B de Medicare. 

 
9.  REGLAS DE MERCADO QUE PROMUEVAN SALUD Y ECONOMÍA:  Promover que 

el desarrollo de la legislación local siempre considere el impacto económico y el funcionamiento 
del mercado. 

ü La pequeña y mediana empresa quiere ofrecer un beneficio de salud adecuado a sus 
equipos y al mismo tiempo a un costo accesible. 

ü Debe haber siempre un ejercicio económico legislativo que atienda el impacto a 
pequeñas empresas e individuos que trabajan por su cuenta. 

ü El potencial desarrollo de un mercado de intercambio de seguros debe tener reglas que 
promuevan el establecimiento de un sistema de justa competencia y que promueva una 
oferta de calidad y costos efectiva para individuos y pequeñas empresas. 

 
10.  PROMOVER EL DESARROLLO DEL TALENTO PROFESIONAL:  Estimular el 

progreso de todos los profesionales del segmento de salud para elevar el nivel de servicio y 
cuidado que recibe nuestra población.  

ü Hoy en día tenemos un número considerable de profesionales de la salud saliendo de la 
Isla en busca de oportunidades y mejores condiciones de trabajo. 

ü Es necesario desarrollar programas que ayuden a mantener profesionales 
especializados y del mejor calibre en la Isla, mediante el uso de estrategias que 
reconozcan efectivamente la calidad y el nivel de profesionalismo necesario. 

ü Un esfuerzo empresarial que pueda crear nuevos mecanismos para fomentar el talento 
local. 

ü Apoyo a la investigación (R&D) de nuevas terapias y tratamientos de salud para 
desarrollar nuevas oportunidades de negocio y fomentar la inversión en la Isla. 


